En sesión celebrada el día 8 de enero de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el cumplimiento por parte del Gobierno de Navarra con la Ley Foral 16/2016, de 11 de noviembre, de Cuentas Abiertas, formulada por el Ilmo. Sr. D. Guzmán Miguel Garmendia Pérez.
2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
3.º Acordar su tramitación en una próxima sesión plenaria.
Pamplona, 8 de enero de 2018
La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
TEXTO DE LA PREGUNTA
Guzmán Garmedia Pérez, adscrito al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula para su contestación en Pleno la siguiente pregunta oral.
El pasado noviembre este Parlamento aprobó la Ley Foral 16/2016, de 11 de noviembre, de Cuentas Abiertas, en cuya disposición final cuarta 'Entrada en vigor' se pueden leer los siguientes puntos:
1. La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
2. En el plazo de tres meses desde el día siguiente a la publicación de la presente ley foral en el Boletín Oficial de Navarra se harán públicas la totalidad de las cuentas cuya titularidad corresponda a los entes definidos en el ámbito subjetivo de aplicación, así como la entidad bancaria a la que pertenece cada una, el número de identificación fiscal con las que fueron abiertas y el saldo, que será actualizado mensualmente hasta que se puedan consultar los datos indicados en el apartado siguiente.
3. En el plazo de seis meses desde el día siguiente a la publicación de la presente ley foral en el Boletín Oficial de Navarra se dispondrán los mecanismos necesarios para poder acceder a los extractos y movimientos que se produzcan en cada una de las cuentas recogidas en el ámbito objetivo de la presente ley foral.
¿Está cumpliendo el Gobierno de Navarra con la Ley Foral 16/2016, de 11 de noviembre, de Cuentas Abiertas un año después de su aprobación?
Pamplona, 20 de diciembre de 2017
El Parlamentario Foral: Guzmán Garmendia 
